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DEPENDENCIA: JUZGADO ÚNICO 

DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

SECCIÓN: SECRETARÍA 

RAMO: PENAL

OFICIO: 3432/2021 
EXPEDIENTE: 23/2018 E8

ASUNTO: SE INFORMA

Santiago de Querétaro, Qro., a 16 de diciembre de 2021.

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO CP2 FEMENIL
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.
Por medio del presente y en virtud de lo acordado el día de hoy respecto de la causa al rubro listada que se instruye en contra de VALERIA GEORGINA LUNA VÉLEZ, ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO, IAN VIELMA RUBIO Y OTROS, por los delitos de SECUESTRO AGRAVADO, cometidos en agravio de ALEJANDRO DE LA TORRE RODRÍGUEZ Y OTROS; le informo que la sentencia definitiva dictada dentro del proceso penal 23/2018 E8, del índice del extinto Juzgado Octavo de Primera Instancia Penal a VALERIA GEORGINA LUNA VÉLEZ de fecha 30 de noviembre de 2021, no ha causado estado, razón por la cual la justiciable de mérito aún guarda el carácter de probable responsable, en términos del artículo 247 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, lo que hago de su conocimiento para los efectos administrativos correspondientes.

Así mismo, le remito copia certificada de la comparecencia de la misma acusada Valeria Georgina Luna Vélez de fecha 16 de diciembre del año en curso, en la cual, solicita un trabajo remunerado para que pueda solventar sus gastos en reclusión, ello con el objeto de que resuelva lo que a su esfera competencial corresponda, en términos del artículo 14, 72, 91 a 99 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; solicitándole que en el plazo de 5 cinco días hábiles contados al siguiente de su legal notificación informe a este Despacho Judicial lo que ha tenido a bien resolver.
Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.
A t e n t a m e n t e

M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles

Ángeles Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal 

del distrito judicial de Querétaro

